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INTERVENCION EN EL PLENO. DEBATE DE LA RECOMENDACION KINNOCK (A5-0020/1999) Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación CE/República de Sudáfrica. Estrasburgo 5 de octubre de 1999.

Sr. Presidente

Quiero manifestar mi coincidencia con lo expuesto por la Sra. Kinnock. Quiero felicitarla a ella y a los negociadores, artífices de este acuerdo. Y en suma felicitarnos a todos porque por fin llega a buen puerto después de un largo, largo trámite el instrumento que la Unión va a firmar con Sudáfrica, y que deberá servir para dar un renovado y definitivo impulso a las relaciones entre ambas partes.

Digo que el camino ha sido largo: a veces se nos hacía interminable. Cierto que había temas complejos, alguno de los cuales, como el de los vinos de Jerez y Oporto, todavía sigue planteando dificultades que esperamos podrán resolverse en los próximos días… Pero no es menos cierto que ha habido momentos en que apreciamos de parte de los negociadores europeos, como de parte de tal o cual Estado miembro, comportamientos excesivamente burocráticos, defensivos y hasta cicateros. Como también nos preocupó percibir a veces en nuestros interlocutores sudafricanos una tendencia a dar marcha atrás y reabrir cuestiones que parecían ya cerradas, con lo que proceso se demoraba más y más.

Sr. Presidente: Con la voluntad que debiera prevalecer de una y otra parte para resolver positivamente algún fleco o interpretación todavía pendientes, llegamos a este momento del procedimiento parlamentario, dando el visto bueno a un texto riguroso., lleno de expectativas y de esperanzas.

Se trata de un acuerdo que ha tenido en cuenta intereses diversos a menudo difíciles de conjugar, y que sin embargo parece ir dando respuestas aceptables para todos. Es, en definitiva, un acuerdo que salvaguardando y abriendo perspectivas a intereses europeos, deberá sobre todo contribuir a la estabilidad y al progreso económico de Africa del Sur y a la consolidación política y democrática de aquel país.

Sr. Presidente:

Con la firma de este Acuerdo y el apoyo que con él se brinda al proceso sudafricano la Unión Europea está actuando coherentemente. Coherentemente con su obligación de defender los intereses de sus Estados miembros.

Coherentemente con los valores que proclamamos como nuestros, de equidad y de progreso social.

Coherentemente con el proyecto de mundo que queremos contribuir a construir, más equilibrado y más solidario.

Pero coherentemente también con la actuación mantenida por muchos de nosotros y muchos de nuestros compatriotas en Europa durante cuatro décadas, esforzándonos por acabar con el Apartheid y soñando con la instauración en Sudáfrica de un régimen de libertad y de dignidad para todos los sudafricanos.

En ese sentido: hubiera sido imperdonable que cuando en Sudáfrica se desmantela definitivamente aquel régimen odioso, cuando los sudafricanos hacen Historia y dan ejemplo, produciendo una reconciliación admirable; superando con éxito la siempre difícil transición que va de una guerra civil y una dictadura, de los esquemas de un movimiento de liberación, hasta constituirse en un Estado pluralista, democrático y de Derecho,

hubiera sido escandaloso digo, que cuando ellos, los Sudafricanos, no han defraudado nuestra confianza con su conducta, nosotros Europeos, no supiéramos estar a la altura de las circunstancias, y defraudásemos la confianza que desde Africa del Sur se ha depositado en nosotros.

Sr. Presidente:

Acaso lo que más nos alegra de este acuerdo es que con él pasamos de la retórica a los hechos. Y el Parlamento Europeo que ha propiciado y ha seguido de cerca el proceso de negociación, dando impulso y actuando como acicate, debería hoy afirmar que pondrá la misma energía en el seguimiento de la aplicación del Acuerdo y sus resultados.
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